
Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2020-00084-00 

 

Se reconoce a la doctora GLORIA STELLA ROBAYO OLMOS como apoderado judicial 
del extremo demandado, conforme el poder a ella conferido. 

De la EXCEPCIÓN PREVIA propuesta por la parte demandada (fl 89 a 96), se le corre 
traslado al extremo actor por el término de tres (3) días, dentro del cual puede pedir 
pruebas que versen sobre los hechos que configuran la excepción planteada, y si fuere 
el caso, subsane los defectos anotados. (art 101 C.G.P.).  

Una vez se resuelva la excepción previa planteada, se resolverá sobre el trámite procesal 
subsiguiente en el presente asunto.  

 
    NOTIFÍQUESE. - () 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.39 del 4 de diciembre 2020 
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